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AYUNTAMIENTO DE 
MAJADAHONDA 

(MADRID) 

Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
26 de enero de 2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"16. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

16.3(018/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Centrista 
sobre el parking de la Plaza de la Constitución (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por la Portavoz del Grupo Municipal 
Centrista, que ha tenido entrada en el Registro General el 19 de enero de 2016, nº

837, cuyo texto es el siguiente: 

"En el Pleno de 26 de Marzo de 2014 se aprobó la Modificación del Contrato de 
Gestión Indirecta de los Aparcamientos Subterráneos. En esta modificación 
pensada únicamente para adjudicar el parking de la Plaza de la Constitución a 
la empresa concesionaria del de la Gran Vía, se incluyó el alquiler de 35 plazas 
de aparcamiento, que deberían estar permanentemente a disposición del 
Ayuntamiento. Por la reserva de estas plazas el Ayuntamiento abona 
12.381,19€, por lo tanto estas deben estar libres en todo momento y en ningún 
caso sujetas a explotación comercial. 

La justificación de esta reserva, según la modificación contractual, se 
basa en la necesidad de utilizarlas para estacionar los vehículos 
Municipales. Por ello también estimamos que se debe justificar el 
aprovechamiento de las mismas identificando los vehículos que ocupan estas 
plazas. Resultaría inaceptable que se estuvieran abonando unas plazas que en 
realidad no se están ocupando y por lo tanto no eran necesarias. 

A la vista de lo expuesto se presenta la siguiente: 

MOCIÓN 

Se cerüfique la disponibilidad y ubicación de las 35 plazas y su correcta 
señalización como reservadas a vehículos municipales. 




